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RESOLUCION de 22 de 'septiembre de lQ83, de 14
Dirección General de Trabajo. por la que 8e dis·
pone la publicación del Convenio Colectivo inter
provincial para la. Empresa .La Paternal S.1. C. A.,
Sociedad Anónima.,. 'Y BU' trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la
Empre&a ..La Paternal S. I. C. A.. S. A._, presentado en esta
Dirección General el 7 de septiembre actual, y aclarados deter
minados puntos del mismo el die. 20 siguiente. que fue suscrito
por las representaciones de la Empresa. y de los trabajadores
el dia 1 de septiembre de 1983, y de confonnidad con lo dis~

puesto en el artictllo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de
10 de mano, del Estatuto de 108 Trabajadores. asi como en el
articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve~

nfos, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto de Media.

ción, Arbitraje y Conciliación.
Tercere.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del

Estado_.

.-Madrid, 22 de septiembre de 198J.-El Director general. Fran-
cisco José García Zapata. /"

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense .
1 franco fra.n.cés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo , .

100 frallcos belgas ...•..........................
1 marco alemán .

100 liras italianas ..
1 florin holandés , .
1 corona sueca ' .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..- .
1 marco finlandés .

100 cheliues austriacos .
lOO escudos portugueses .
100 yens japoneses .

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA .LA PATERNAL
S. l. C. A.. S. A._

CAPITULO PRIMERO

Articulo 1. 8 Am-bito ds aplicación. - El presente Convenio
Colectivo. de carácter estatal. es da aplicación a todos los em
pleados de la Empresa ..La Paternal S. I. C. A.• S. A._. que pres
ten sus servicios en las oficinas centrales o en cualquiera de sus
centros de trabajo radicados dentro del tenitoI1o espaiiol.

Art. 2.° Ambtto tempom-l.-El presente Convenio tiene una
duración de un atio, a contar desde el 1 de enero de 1983. pro
rrogándose por anualidades sucesivas. s1 no fuere denunciado
pOr cualquiera de las partes con tres meses. de anteiación, al
menos. a la fecha del vencimIento del mismo o de cualquiera
de las prórrogas en cuno. La denuncia deberá de formularse
mediante comunioa.ct6n escrIta ante el Organismo competente.
de acuerdo con la legisla.ctÓD vigente sobre Convenios CoJec~
Uvos.

Art. 3.° Coordinación normativa.-Además de lo pactado en
el presente Convenio Colectivo. serán de aplicación subsidiaria
en la regulación de las relaoiones laborales entre los trabaja
dores y la Empresa afectada por el mismo laa condiciones es~

tablecidas en el Convenio de ámbito estatal para las Empresas
de Seguros. Reaseguros 1 Capitalización vige'nte o el Convenio
de igual rango que sustituya a éste a su expiración y la Orde
nanza de Trabajo para las Empresas de Seguros y Capitaliza..
ción. cuando aquellas oondiclones sean más beneficiosas para
el tre.balador o cuando recogiéndose en el presenta Convenio
resulten una meJora. a.l mismo.

CAPlnJLO JI
Art. .... Plus Convenio.-.AdernlIa de 101 ooncept08 retributi

vo¡ determinadO! ltIl lu d1sposicionee aplicables, de conformi-

27033

27032D6cimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que 18
hayan efectuado desde el 9 de junio de 1983, t&nto a nombre
de la actual denominación de la firma ..Aicar. S. A._, como hasta
la aludida fecha de publtcaci6n de lA anterior cS. A. Industrial
de Cauchos v Resinas- (AICAR), en el .. Boletin Oficial del Esta~
tadp- podrán acogerse tambIén a los beneficios corres~ndientes,

siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante document8.ci6n aduanera de despacho la ref8ren
cia de estar en trAmite su resolución. Para estas exportacton~s los
plazos se1'ialados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial d '!l Estado-.

Undécimo.-Esta autorización S3 regirá en todo aquello rela
livo a trárico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.. Boletín Oficial del Estado_ número 165.)
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.. BoJetin Oficial del Estado_ numero 282J.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero 1e 1976

(,Boletín OfIcial del Estado- número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero 1e 1976

(~Boletin Oficial del Estado- número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.. Boletín OfIcial del Estado- número 77).

Duodécimo.-LaDlreoc16n General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas. compe
tencias. adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de .perfeccionamiento
activo qu~ se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma ..S. A. Industrial de Cauchos y
Resinas. (AICAR), según Orden de 12 de mayo de 1961 (..Boletín
Oficial del Estado- de 9 de lunio). ampliado por Ordenes minis~
tartalee de 24 de febrero de 1982 (.Boletfn Oficial del Estado
de 31 de marzo) y 16 de enero de 1982 ( ..Boietín Oficial del
Estado- ele 10 de febrero). a efect08 de la mención que en. las.
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
@ 8U prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de septiembre de 1983.-P. D .• el Director generaJ.

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

27031 ORDEN <lo " de ,epti4mbro <lo IllI3 por /o q...
•• mocUftea a la firma ..Latax, S. L._, .1 r4'gimen
de trt1fko de perfeccionamiento activo para 'a im
portación de copoltmero de esttreno~butadieno 'Y la
e%portGción. de compuestOB de látex para impregna·
ctem.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa eLaiex, S. L._, solicitando
modifiCación del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac~
Uva pare la importación de oopolfmero de estireno-butadleno J
la exportación de compuestos de lAtex para. impregnación, lluto~
rizado por Orden min1stertal de 21 de abril de 1983 (..Bolettn
Ofietal del Estado_ de 25 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direoc:t6n Genenll de Exportación, ha resuelto:

.Prtmero.-Modttt.car el régimen de trélico de perfecciona·
mlento activo & la firma eLaiex, S. L.-. con domicilio en 1.1..
Canarias. número 1, poltgono industrial Fuente Jarro-Paterna
(Valencia.) y N1F B-48047817, en el sentido de rectificar la
redacción del producto de exportación 11, que Queda como sigue:

n. .Dobl&..badtin,... ClOIl una proporción de l'te:I de eatireno.
butadleno entre 28 y 39 por 100. '

Segundo.-Las ezportacionee. que ae hayan efectuado desde
el 23 de septiembre de 1982, también podrán acogerse a 101 hene
fici?s d} los sistemas de reposición y de devolución de derechos
denvad08 de 1& presénte modificación. siempre que 18 haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estal' so11·
oitada y en trAmite de resolución. Para estas exportaciones, los
plazos para solicitar la f.mportaci6n a devolución reBpectiva.men~
te. COlURDzaráD a contarse desde la fecha de publicación de. eata
Orden en el .Boletfn Oficial del Estado-•.

Se mantienen en toda au integridad los rest&ntea: extremoa
d. la Orden de 21 de abril de 1983 (.Boletín Of1ctal de!.Estado-
de 25 de mayo). que ahora 8e moc:UfiaL ¡
~ qUe comunfcamoii a V. 1. para BU conocimiento y efectOl.
DIOS guarde a V. l. much06 &doe.

d
MEadrld. 16 de septiembre de 1....-1'. D.• 01 Dlreotor _eral

') xportaci6n, ApoloD1o Ruiz IJpro.

Ilmo. S~..Director .eneral de Exportación.
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dad con lo establecido en el articulo 3.° del presente Convenio.
oon el caracter de 1na.bsorbibJe, se establece UD. plus que seré
devengado en las doce mensualidades ordinarias del ai'lo y en
las tres pagas extraordinarias de julio, QCtuhre y diciembre.
de acuerdo con la siguiente escala:

Peaetu

Jefe Superior, Jefe de Seooi6n, Subjefe de Seoción.
Jefe de Negociado y titulados o•• o•• o•• o., O" o..... 9.735,

Subjefe de Negociado, Inspectores (todos) y Oficiales
de primera o.. oo. o.. oo. 00_ .... o.. o., oo. o.. oo. o.. o.. o., 9.381

Oficiales de segunda y Conserjes o•• o., .oo oo' oo. o •• o., 7.489
Auxiliares, Ordenanzas, Cobradores. Oficiales de ofi-

cios varios y Aspirantes o., ... oo. oo. oo. o., o..... o.. e.55i3

Para lo sucesivo la cuantia de este plus seré. la resultante
de aplicar el mismo porcentaje de incremento que tenga el pro
medio de los sueldos base del Convenio estatal del afio de que
se trata. con respecto al año anterior para las categor1as de
Oficial primera, Oficial segunda y Auxiliar. .

Para todas las oategorias, el Plus de Convenio se comenzaré.
a percibir una vez transcurridos tres meses de permanencia en
la Empresa.

Art. 5.° Partici.pación en prima'.

A) El personal afectado por el presente Convenio partici
para directamente en cada ejercicio en las actividades y negc>
cios de Su Empresa, con arreglo a las normativas vigentes en
el sector, incluyéndose en el concepto de prima el recargo
adicional.

B) El mínimo a percibir por el personaJ afectado 8'i'ra d.
tres mensualidades, que 88 abonarán en los meses de enero,
febrero y marzo y antes del día 15 de cada mes de los citados.

Se entienden por mensualidades las sumas del sueldo base,
más antigüedad al 31 de diciembre del ejercicio que da lugar
a la participación.

Art. 6.°. Servicio Militar.--Se estaré. a lo dispuesto en el ar
ticulo 60 de la Ordenanza de Trabajo para las Empresas de Se
guroF; y Capitalización, oon la siguiente modificación:

Cien por cien del sueldo real pare. aquellos empleados con
familiares a -su cargo, en parentesco de primer grado, que con
vivan con el empleado y sIempre que acrediten unos ingresos
globales por debajo del salario minimo interproftsional.

Art. 7.0 Subjefaturas.-La Empresa asume- Etl compromiso de
que antes del 1 de enero de 1989 ningún empleado ostentará
las oategorlas de Subjefe de Negociado o Subjefe de Sección.

Art. 8.° Mejoras económicas por anUpti.edad en la categorta.

Al Oficial primera.-A los quince años de permanencia en
la categoria se percibirá. un cinco por ciento del sueldo base
oorrespondiente a. la misma. .

B) Oficial segunda.-A los siete años de permanencia en la
categoría se percibirá un 50 por 100 de la diferencia oon el
sueldo base oorrespondiente a la categoI1a de Oficial primera.

C) Auxiliar.-A los tres afio" de permanencia en la~cat.ego
ria se percibirá un tercio de 1& diferencia correspondiente 8
la categoría de Oficial segunda.

A los seis afias de permanencia en la categorfa se percibiré
los dos tercios de dicha diferencia.

A los nueve años_ de perman~cia en la categoría se produ
ciré. el ascenso automAtico a la categoría de Oficial ;:)Cgunda.

D) Ordenanza.-A los tres años de pennanéncla en la c;a...
tegoría se percibir~ un tercio de la diferencia con el sueldo
base correspondiente a la categoria de Consene.

A los sei9 años de permanencia en la categoria se percibirá
los dos tercios de dicha diferencia.

A los nueve años de permanencia en la categorfa se percl·
birá la totalidad de dicha diferencia.

El Conserjes.-A los seis años de permanencia 00 la cate
goría se percibirá la totalidad de la diferencia con el sueldo
base correspondiente a la categoria de Ofici&1 primera.

F) Oficiales de oficios varios y Cobradores.-A los tres adOl
de permanencia en la categoria se percibirá el 25 por 100 de
la diferencia con el sueldo base correspondiente a la categoria
de Oficial primera. . '

A los seis años de permanencia en la categoria- se percibir'
el SO por 100 de dicha diferencia.

A los nueve afi06 de permanencia en la categorta 88 perci
birá el 75 por 100 de dicha diferencia.

A l~ doce afias de pennanénc1a en la categoría sepercibiri
la totalldad de dicha diferencia.

G) Ayudantes. de ofic1o.-A 105 tres aA06 de permanencia
en 1& categoria se percibiré. un tercio de la diferencia con el
sue~do base correspondiente a 1& cat.egorfa de Oficial de ofic106
varlOS.

A los seis afios de permanencia sn la categoría se percibiran
dos tercios de dicha diferencia.

A los nueve añós se produciré. el 8808DSO autom'tico a la
categoría de Oficial de oficios varios.

Cuando el Ayudante de oficio asuma de fonna definitiva los
trabajos enoomendad08 al Oficial de oficio de quien dependa.
'1 81 al menos ostentase una pennanenoia en el puesto de tra
bajo de nueve meses, será promovido automat1camente a la
categona de Oficial de oficio.

Art. 8.° A.cen.tO'.
Oficial segunda: Con el fJn de posibilitar en la mavor me

dida posible el aacenso a Oficial primera, la Empresa sé obliga
a convocar cada afta, oomo mínimo, tres plazas de Oficial
primera o el seis por cient<i del total de la plantilla de Oficiales
de &eguada, si dicho porcentaje arroja un número supeI10r de
plazas, tanto 111 hubiere o no que cubrir vacantes efectivas
siendo el efecto de las mismas del 1 de enero elel ano en que
se convoquen.

De las plazas "COnvocadal), la tercera parte ler' cubierta por
los oficiales segunda maa antiguos en la categoría y el resto
por examen de acuerdo con la- normativa vigente.

La Direcci6n, ,unto con el Comité de Empresa, determinaré
para qué departamelltos se oonvocarAn dichas plazas.

El .Comité de Empresa o Delegados de. personal, en su caso,
estudIarán, conjuntamente con la Direoci6n de la Empresa
las situaciones individuales de aquellos oficiales de segunda
con más de leis atlas en la Cl\tegoria.

La Dirección asume el compromiso de buscar. junto con el
Consejo de Delegados antes de la expiraci6n del presente Con·
venia, la fórmula más adecuada para la promoción del perso
nal de las sucursales.

CAPITULO m
Art. 10. Jornada laboral.-La lornada de trabajo, en cómpu

to anual, no será inferior a 1.792 horas ni superior a 1.808
horas efe.et:ivamente trabajadas, una vez deducidos, en este
cómputo anual, los dias de vacaciones que 8e conceden anual
mente, las fiestas nacionales, dos fiestaa locales y la festividad
de la Patrona del Seguro. '

El horario de trabajo en los centrOl afectados por el presen·
te convenio seré. el siguiente:

Todos los meses del año, excepto junio a septiembre: De ocho
a quince horas. de lunes a sabado, ambos inclusive. -

Meses de junio, juUo, agosto y septiembre: De ocho a quince
horas, de lunes a viernes, ambos inclusive.

Art. 11. Vacactones.--eada trabajador tendré. derecho a dis
frutar en el presente afio un periodo de vacaciones en dias
laborables de la siguiente duracl6n:

Invierno Verano Total Invierno Verano 'ioLai

211 O 211 10 13 23
25 1 .. • ,. 23
24 2 .. 8 10 23
22 3 25 7 18 ""21 • 25 • 17 23
20 5 25 5 18 23,. a 25 • 18 22
18 7 25 3 ,. ... -
17 8 25 2 20 22
15 • 24 1 21 22

" 10 24 O 22 22
13 11 24

Se entiende por me888 de verano los de junio, julio. agosto
y septieinbre.

Las normas para 1& flJac1ón del periodo de vacaciones 98rán
las siguientest

1.& El personal ausente no rebasaré. en ningún caso el ter-
cio del personal que compone el servicio. .

2.& El periodo de vacaciones podré. fraccionarse de la forma
siguiente:

Un periodo mínimo de ante d1as laborables consecutivo•.
El resto de los días hasta alcanzar los señalados en 1& co~

lumna .total. podrán disfrutarae de forma discontinua, que
dando a convenir entre la Empresa y el trabajador laa co
rrespondientes. fechas.

3.& Estos dias a convenir no serán concedidos en los meses
de julio y agosto.

4.& Durante el período comprendido entre el .ao y el 31 de
diciembre no será oonoedido ningún dia de los eeAalados a oon
venir, por 10 qUe el personal que desee disfrutar de algún día
para las fiestas de Navidad deberé. puntualizar las fechas en
el momento que solicite sus vacaciones.

5.& En caso de falta de acuerdo entre empleados incompa
tibles en el disfrute de vacaciones, por su homogeneidad o su
plencia mutua en el trabajo, el criterio de prioridad a la elec
ción será el siguiente: Antigüedad en la Empresa.

Art. 12. De.rca"'OB .-Deiltro de la Jornada laboral señalada
en el artículo 10 del presente Convenio, " realizaré una inte·
rrupción del trabajo de veinte minutos, en tres turnos, para
desayunar, t&l como se establece en el Reglamento de régimen
interior.

La regulación de los turnos podrá m.od1ficaree en cualqUier
momento de comÚD acuerdo entre el Comité de Empresa 7 la
Dirección para atender a las necesidades del trabajo.

Para el personal afectado por el presente Convenio ., du~
rante la Semana Santa será considerado festivo desde el Jueves
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CAPITULO IV

Art. 15. Plus cW asistencia. y puntualidad al ~rabajo.-Se
estará a lo dispuesto en el Convenio Colectivo estatal para las
Empresas de Seguros, Reaseguros y Capitalización, vigente,
además este plus no se perderá por las sfguientes c~usas:

al En las ausencias por indisposición del trabajador en ,el
transcurso de la jornada.

b) Las salidas ocasionadas como consecuencia de las visitas
al médico.

~. 16, Plus de conducción.-El personal subalterno y de
Of4CIOS varios qUe conduzca vehículos d, la Empresa percibiré.
un plus por esta función consistente en ellO -por 100 de su
sueldo base. '

Art. 17. Premto de permanencia.-El empleado que cuente
Clan una prestación de servicio en la Empresa _de veinticinco
aftas, al cumplirse dicho uiversarto perCibirá un premio. equi
valente al importe de una mensualidad ~al, disfrutando además
de quince días naturales de vacaciones retribuidas. Al cumplir
los cuarenta aftas de servicio percibiré el Importe de dos men
6ua!idades reales, disfrutanJo de treinta dfas natura19.!!l de va
caCIones retrtbuldas.

Art. 18. Ayuda escolar.

a) La Empresa abonar' por cada empleado e hijo de em
pleado, por dicho concepto, las siguientes cuanUas:

Santo hasta el Lunes de Pascua de Resurrección, ambos in
clusive.

Durante todos los meses del ai\o, excepto los de julio y
agosto. los empleados podrán vacar el dla laborable intermedio
entre dos festividades, si·.>mpre y cuando en el Olea que exista
tal puent.e no haya además dos festividades, sin comutar la
que da. origPll al puente y excluyendo los domingos. .

Art. 13. Exced~ncias.-Los empleados con dos aftos de servi·
cio en la. Empresa tendrán derecho a excedencia voluntaria,
por un periodo mínimo de seis mesas y máximo de cinco años,
solicitando la misma con un mes de antelación, con el alcance,
incompatibilidades y demá:s circunstancias que se establecen
en la Ordenanza Laboral y los Convenios Colectivos. sin que
en ningún caso pueda producirse tal situación en los contratos
de duración determinada.

La reincorporación al trabaja se producirá automáticamente
al terminar el periodo de excedencia can la categoría que os~
tentaba, siempre que el trabajador~lo solicite con un mes de
antelaci(.m.

Cualquier período de excedencia inferior al de cinco años
podrá ser prorrogado. sIn qUe el tiempo total de excedencia
pueda superar el periodo máximo de cinco años.

Para acugerse a una nueva excedencia voluntaria, el ka·
baiRdor dt'berá cubrir un nueva período de, al menos, tres
años de servicio efectivo en la Empresa.

Las excedencias por maternidad se atendrán a lo estipulado
en el Estatuto de los Trabajadores, salvo en lo referente al
reingreso al trabajo, que se producirá tah pronto se produzca
la primera vacante de igualo inferior categoria.

No podré. disfrutar de excedencia, simultáneamente, más del
10 por 100 del personal de la plantilla de un centro de tr:abajo,
ni· más de diez empleados de un solo centro.

Art. 14. Licencias.-La Empresa concederá. las licencias que
se solicitan dentro de las circunstancias y límites que Se ex
ponen a continuación:

a) Por matrimonio del empleado. quince días naturales pu~

diéndose acumular éstos con las vacaciones anuales, co~ un
máximo en conjunto de treinta días naturales.

b) Por nacimiento de hijos de empleados, tres dlas natu
rales, ampliá.ndose a cinco días naturales en caso de des·
plazamientos.

e) En caso de enfermedad grave o fallecimiento de cÓnyuge,
hijo, padre o madre de uno u otro cónyuge, nietos, abuelos o
hermanos, tres dtas naturales, ampliándose a cinco en caso de
desplazamiento.

d) Dos dias naturales por traslado de domicilio habitual.
e) El día en que tenga lugar la ceremonia del matrimonio

de ascendientes. descendientes o colaterales de segundo grado
de parentesco.

f) Por un día en los casos de bautismo y primera comunión
de descendientes. ,

g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable, de carácter público y personal.

El trabajador, previo aviso. podrá. ausentarse del trabajo por
asuntos particulares hasta un máximo de tres dfas al afio con
deducción del salario de las mismos y no pudiendo ser unidos
a las vQcacíones.

CAPITULO V

Pesetas

1.100.000
1.200.000
1.500.000
1.700.000

Empleados sin hijos
Empleados con un hijo
Empleados con dos hijos ".
Empleados con tr86 o más hijos

Art. 19. Seguro de Vida.-La Empresa otorgará, a su exclu
sivo cargo. para sus empleados en activo. cualquiera que sea
su edad, un seguro de grupo, modalidad temporal, renovable
anualmente, siempre que exista. beneficiario designRdo por el
empleado, cubríendo los riesgos de muerte V ant\cipo de ca~

pital en caso de invalidez total y permanente, por los siguientes
capitales:

En caso de fallecimiento del jubilado. su viuda percibirá como
mínimo el 45 por 100 del complemento de.iubiladón de su cau
sante, a cargo de la Empresa.

El conjunto de la pensión de viudedad, entre lo que se perciba
a cargo de la Mutualidad y de la Empresa, no podrá ser inferior
al 45 por 100 del salario mínimo interprofesi0nal vigente en cada
momento. asumiendo la event~al diferencia la Empresa.

Art. 21 Anticipos.-Los empleados tendrán derecho a perci
bir. sin que llegue el dla señalado para el pago, anticipos a
cuenta del trabajo ya realizado. .

El empleado podrá solicitar que le sean concedidos anticipos
hasta un máximo de doce mensualidades, para hacer frente a
gastos extraordinarios ir justificados motivados por accidentes
o enfermedad del propio empleado, de su cónyuge. ascendientes o
descendientes que dependan del empleado económícamente.

Estos anticipos se regularán por las normas que establece el
articulo 43 de la Ordenanza Laboral vigente.

Art. 22. Préstamos.-El empleado podrá obtener préstamos de
la Empresa por una cuanUa máxima de tres mensualidades, con
un interés anual del 7 por lOO, debiendo amortizarse dentro del
ejercicio anual correspondiente a la fecha en que se obtuvo el
préstamo.

No podrá solicitarse un nuevo préstamo sin haber cañcelado
el existente.

Art. 23. Préstamo vtvienda.-La Empresa conceder' présta~
mos a lOS empleados que acrediten la necesidad de compra de
una vivienda o mobiliario. así como de reparaciones tndispen·
Bables a la vivienda propia. La concesiÓn de estos préstamos re
queriré. ostentar una antlgillldad mínima de dos años de servicio
en la Empresa. Dichos préstamos devengarán un interés anual
del 7 por 100, que será deducido en partes iguales de las tres
pagas de participación en primas.

al Los préstamos para compra de vivienda tendrán una cuan·
tía rnAxima de 1.000.000 de pesetas y deberán amortizars8. tanto
en los sueldos como en las pagas extraordinarias, en un máximo
de 125 fraccionamientos.

A efectos de capital asegurado. los hijos computables para el
mismo serán: los menores de edad y los que aun siendo mayores
es,tén enfermos física o mentalmente e impedidos completamente
para trabajar.

Art. 20. Jubilación.

al La jubilación será obligatoria para todos los empleados al
cumplir éstos los sesenta y cinco años de edad.

bl El empleado con más de veinticinco años de servicio en
la Empresa y.sesenta y cinco años de edad tendrá derecho, cuan
do se produzca la jubilación, a percibir el importe de diez men
sualidades reales.

d El empleado (;on menas de veinticinco años de servicio en
la Empresa y sesenta y cinco años de edad tendrá derecho.
cuando se produzca la jubilación, a percibir el importe de dos
mensualidades reales por cada cinco años de servício en la
Empresa.

d) La Empresa asume a su cargo garantizar a los jubilados
el complemento de pensión necesario para que aquéllos obten
gan una pensión mínima equivalente al· salario mínimo inter
profesional vigente en cada momento. considerando en su con
junto la pensióñ .que perciba de la Mutualidad por" todos los
conceptos, incluida la- Ayuda Familiar y la pensión a cargo de
la Compañía.

e) La. Empresa actualizará a sus expensas, a todos los pen
sionistas comprendidos en el apartado anterior, el complemento
de jubilación a su cargo, en vtrtud de lo previsto en el arUcu
lo 44 de la Ordenanza de Trabajo para las Empresas de Seguros
y Capitalización, en un 25' por 100 a los cinco años desde la
fecha de causada la pen,,¡ón y en un 50 por 100 a los diez afias
de aquella fecha, no siendo acumulativos entre si dichos au
mentos.

b) Los empleados de la Compañía que cursen alguna de las
siguientes carreras universitariª,s: Derecho, Ciencias Empresa·
riales. Ciencias Económicas y Actuarios. percibirán una avuda
complementaria de 12.000 pesetas, pagaderas a final de curso.
siempre que en dicho momento se presente a la Jefatura de Per·
sonal un certificado académico en el que consten las califica
ciones obtenidas en dicho curso Esta ayuda complementaria po
drá ser supnmida en aqunllos empl'Jados que no hubiesen obte
nido un aprovechamIento razonable durante el curso.
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bl Loe préstamos p8Z"& efectuar reparaciones indispensables
en 1& nvienda tendré.n una cuantía mUima de 2DO.ooo pesetas
., deberán amortizarse, tanto en 108 sueldos como en las pagas
extraordinarias, en un máximo ckt setenta fraccionamientos.

el Los préstamos de mobiliario Be concederán para la adqui
sición del primer mobiliario. ya sea en vivienda propia o alqui
lada. de la que sea titular el empleado. y tendrán una cuantía
máxima de 300.000 pesetas. debiendo amortizarss, tanto en los
sueldos como en las pagas extraordinarias. con -un máximo
de setenta fraccionamientos.

d) Los préstamos de vivienda, reparaciones y mobiliario serán
incompatibles entre s1..

el Mensualmente se establecerá una cuenta global de prés
tamos para vivienda, reparaciones y mobiliario cuyo saldo. in
cluidos los pendientes de amortizar. no podrá exceder del1mporte
de la mensuandad media bruta anual correspondiente a 1982, in
crementada en un 11 por 100.

Para anualidades sucesivas dicho importe global seré. aumen:
tado en el mismo porcentaje en que lo sea la tabla salarial.

f} Las solicitudes de préstamo con motivo de traslado pOI' la
Compañia serán atendidas por lamism& sin ser incluidos en
la cuenta establecida en el apartado el.

CAPITULO VI

Art. 24. fnspectores.-El grupo de Inspectores constituye den
tro de la organización de la Compaflia la escala Técnico-Comer
cial, según lo establecido en el Reglamento de Régimen Interior,
ya que la muy especial caracterIstica de los trabajos que reali
zan, aconseja diferenciarlos de los correspondientes a categorlas
administrativ8s, a las que 6e encuentran iguaIa4'os por la Orde
nanza de Trabajo.

La Compañía, considerándolos como Técnicos, los clasifica
eegún la función, sin que ello presuponga pérdida de derechos
para los mismos, estableciendo las siguientes ca.tegorias:

Inspector general.
Inspector principal.
Inspector regional.
Inspector.
Inspector adjunto.
Inspector alumno.

Fe Inspector adjunto quien, ostentando tal denominación y
categorIa, trabaja ,pentro de la zona asignada a otro Inspector
'1 a las órdenes directas de éste. _

Es Inspector aquél que trabaja en ma:teria especializada y
única, a la que dedica. toda su actividad. a las órdenes directas
de la Dirección de la Compañía y controlado por la Sección o
el Ramo correspondiente,

Entre ellos se distinguen:

Inspector del Ramo de Vida.
Inspector contable.
]n6p8Ctor de Siniestros.

Los Inspectores especialistas contables y de Siniestros po
drán ostentar la categorla de Inspectores o Inspectores Apode
rados.

Se considerarán Inspectores alumnos a. aquel personal mayor
de veintiún afias. de la plantilla o ajeno. que, habiendo solici
tado la plaza de Inspector, está. sometido a jornadas de apren
dizaje específico durante un perlado de tiempo de un año. si
procede de la Compañía. y de dos años si procede del exterior.
Durante el citado período se le fijarán condiciones económicas

.equivalentes. como minimo, a 186 de Oficial segunda.
Transcurrido el periodo de aprendizaje, el Inspector alumno

podrá sÉlr destinado a una zona. bajo las órdenes de un Inspec
tor, siendo nombrado Inspector adjunto, con el sueldo que le
corresponda. o será. reintegrado a un Servicio de la CompañIa
en las condiciones económicas que ostentaba antes de iniciar
su aprendizaje, con la. categoría adminiStrativa de AuxiUar. si
procede del exterior, y oon la categ-or:fa que ostentase antes de
su incorporación a una zona, sI procediese de la CompañIa.

Art. 25. Son Inspectores polivalentes aquellos que. residen~

ciados en una zona o actuando desde la sede de la Dirección,
controlan varias agencias con responsabilidad dírecta en lo que
8e refiere a:

Organización de nuevas agencias y/o ·reorganfzaci6n.
Fomento de la producción de nuevos negocios.
Intervención de lIiniestros.
Control administrativo y contable de las agencías.

Los Inspectores polivalentes ostentarán la categorJa de Ins
pector regional, priñcipal o general. cuyas funciones serán 6e
ñ.alada.s por la Direcci6n de la Compañia en cada situación.

Art. 26. La equivalencia entre, las tablas salariales, de ]os-
_ pectores y la de empleados administrativos será. la siguiente:

Inspector alumno: Oficial seguhda.
Inspector adjunto: Oficial primera.
IMpactar: Oficial primera mé.s 5' por lOO.
Inspector regional: Oficial primera mÁs 15 por 100
Inspector principal: Oficial primera más 25 por 100.
Inspector general: Oficial primera mAs 50 pDI' 100.

Art. 71. Pru. funcional de. úupección.-Ta.lcomo se establece
en el Convenio Colectivo estatal para las Empresas de Seguros,
Reaseguros y Capitalización, di6frutatá del mismo el personal
de Inspección que habitua,lmerlte realice fUera de 1& ofie1na de
la Empresa su trabAjo sin sujeci6n a horario prefijado. oomo
oompensaci6n al mayor esfuerz.o y dedicaoión que exige la ges-
tión y los viales. .

La cuantía de este plus serA idéntica a la fijada en todo mo
mento por el mencionado Convenio estatal, no siendo absorbible
por ninguna otra clase de mejoras fijas o variables.

Art. 28. Dietas y gastos de locomoción.-Serán las marcadas
de común acuerelo con la Direcci6n de la Compaflía. respetando
las cuantias mínimas que marque el Convenio estatal.

CAP= VII

Art. 29. Comit~ de Empresa. 'Y Delegados de Perso~l.-La
representación colectiva y unitaria de todos los trabaJadores
será el Comité de Empresa y los Delegados de Personal en los
centros de trabajo donde corresponda y hubiera.

a.) Funcionamiento.-EI Comité de Empresa y Delegados da
Personal en sus centros de trabajo deberán reunirse como
mínimo una vez al mes con carácter ordinario. La convoca
toria será pública y con una antelación de al menos setenta
y dos horas hecha por aquel miembro del Comité de Empresa
que haga las funciones de Secretario. Con carácter extraordi·
nario el Comité de Empresa y Delegados de Personal en sus
centros de trabajo deberán reunirse cuando así lo soliciten al
Secretario un 50 por 100 de los miembros del Comité de Em
presa.

Se crea un Consejo de Delegados, formado por el Comité
de EmpreSa y un Delegado de Personal por cada centro de
trabajo. El Consejo de Delegados se reunirá al menos una vez
al semestre. La convocatpria se realizará como mInimo con
una antelación de siete días. Asimismo el Consejo de Delega
dos se reunirá. con carácter extraordinario siempre que lo so
liciten el 50 por 100 de los miembros del mismo. y con una an
telación de al menos cuatro dIas. Los gastos de desplazamien
to y estancia que ocasionan estas reuniones correrán a cargo
de la Empresa.

bl Funciones.-En sus centros de trabajo como órganos re
presentativos, colectivos y unitarios de todos los trabajadores
de la Empresa tienen como fundamentales funciones la de·
fensa. de los intereses de sus representados, asi oomo la nego
ciación y representación de los trabajadores ante el Empresa
rio, y en su caso ante los organismos competentes. Este triple
carácter, defensa de intereses, capacidad de representación,
suponen la intervenciÓn en las formas que se especifican en
las siguientes materias:

1. Recibir información que le será facilitada trimestral
mente, al menos sobre la evolución general del sector de Se·
guros, sobre la situación de la producción y ventas de la Com

. pañia, sobre su programa de producción y evolución prob~lJle
del empleo en la Empresa. Asimismo será informado p1'e'Via
mente de la polItica. coinerctal de la Empresa.

2. Conocer el balance, la cuenta de resultados, la Memoria
y demás documentos que se den a conocer a los accionistas de
la Compañ,fa, y en las mismas condiciones que estos.

3~ Emitir informe con carácter previo a la ejecuciÓn por
parte de la Empresa de las dec.isiones adoptadas por este. so
bre las siguientes cuestiones:

3.1 Contratos de trabajo y documentos que den por resuel·
ta la relación laboral de un trabajador.

3.2 Planes de formación profesional de la Empresa.
3.3 Implantación o revisión de sistemas de organización y

control de trabajo.
304 Cuando la fusión, absorción o modificación del .status,.

jurídico de la Empresa suponga cualquier incidencia que afec
te al volumen de empleo.

3.5 Movilidad de personal tanto en cuanto al puesto como
al trabajo. . .

3.6 Reestructuraci6n de plantilla y ceses totales o parcia
les, definitivos o temporales de aquélla.

3.7 Reducción de jornada, así como traslado total o par·
cial de las instalaciones.

3.8 Medidas disciplinarias.

4. Controlar las condioiones de seguridad e higiene ¿n el
desarrollo del trabajo en la Empresa.

e> Derechos. 1. Locales.-La Empresa facilitarA un local
al Comité de 'Empresa y Delegados de Personal en sus centros
de trabajo, cuya disponibilidad. no estará supeditada ni super
visada por la Empresa, pudieno funcionar tanto en horas de
trabajo, dentro de los limites que 8e establezcan, como fuera
de ellas. ~

2. Derechos de reunión.-EI derecho de reunión del Comi
té de Empresa y Delegados de Personal en sus oep.tros de tra
bajo, dentro y fuera de las horas de trabajo en el local sin
dical, no estará supeditado a ningún requisito formal de co
municaciÓn o autorización, como órgano colectivo, a salvo rle
la disponibilidad de tiempo sindical que tenga cada miembro
del Comité de Empresa, asi como los Delegados de Personal.

3. Tiempo sindical.---Cada miembro del Comité de Empresa
y los Delegados de Personal d ;spondrán de cuarenta horas
mensuales para desarrollar las funciones de su cargo sindical.
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El tiempo podré. ser acumulable al colectivo del Comité de
Empresa de tal forma que previa comunicación a la Empresa
cualquier miembro del Comité podrá acumular sus horas a
otro rnlembro del mismo.

4. Comunicación.-EI Comité de E!ppresa o Delegados de
Pflrsonal en sus centros de trabajo l'éndran a su disposición
los medios necesarios para mantener Informados a los traba·
jadores.

dI Garantías.-Se estará a lo dispuesto en la Ley 811980,
de 10 de marzo (·Boletín Oficial del Estado- núm: 64, de 14
de marzo de 1980l,

CAPITULO VIll

Art. 30. Asamblea.-Se esta.ré. a lo dispuesto en la Ley 8/
lB80, de 10 de marzo (.BoleUn Oficial del Estado.. núm 64, lie
14 de marzo) salvo en lo establecido en el articulo 78, 2, bJ,
que queda estipulado como sigue:

Si hubiera transcurrido menos de un mes desde la última
reunión celebrada.

Art. 31. Horas extraordinarias y trabaj;s a domiCllio._
al Sin perjuicio de lo dispuesto en el Acuerdo Interconfede
ral de 1983, el número de horas extraordinarias' por empleado
no podré. ser superior de dos al dia catorce al mes y clen
aJa~.· '

bl La Dirección de la Compai"Jía asume la supresión de los
trabajos a domicilio y debatiré. con el Comité de Empresa las
causas por las que. en caso excepcional, pUf'lda ser utilizado
dicho sistema.

CONVENIO COLECTIVO ÁCORDADO ENTRE LA EMPRESA
.NAVIERA DEL ATLANTICO. S. A.-. y EL PERSONAL DE

MAR AL SERVICIO DE LA "MISMA

En Barcelona a 14 de lunio de 1~3,

Reunidos:

La representación social de la Empresa ..Naviera del At-
linUco, S. A .... integrada por:

Don Miguel Matz ADidos. Segundo Oficial Puente.
Don Santiago Izquierdo Expósito. Electricista
Don Epifanio Díaz Marante. Contramaestre .
Don Joaqu1n Oviado Barros. Calderetero. .
Don Francisco CousUlas Romero Engrasador
Don Manuel José Andlón Romero. Engrasad~r.
Don Luis Alberto Mart1nez. Asesor UGT.

y la representación económica integrada por:

Don Francisco Malina Horcajada.
Don Fulgenclo Espé, Hernández.

Ambas representaciones. ro. '.stituidas en Comisión Negocia.
¡jora del Convenio Colectivo para. el personal de mar de la

'Vt~to el acta de .reconducción del Convenio de la Empresa
..NavIera del Atlé.ntIco, S, A .... al IV Convenio General de la
Marina Mercante. suscrito por, la Asociación de Navieros Es
pañoles (ANAVE) Y los Sindicatos UGT y SLMM, con fecha
23 de abril de 1982 (Resolución aprobatoria de Registro De
pósito y Publicación de 9 de mayo de 1982 ..Boletín Oficial
del Estado.. número 150. de 24 de juniol. rec'tbida en esta Di
rección General de Trabajo con techa 8 de agosto de 1983
suscrito por la representación de la citada Empresa y la dé
su personal de ma:r el dia 14 de junio de 1983. habiéndose
completado la documentación preceptiva con techa 20 de sep
tiembre de 1983;

De conformidad con lo dispu"esto en el artíoulo 2 o apar
tado bJ. del Real Decreto 1040/1981 de 22 de mayo' sobre
registro y depósito de Convenios Colecuvos de trabajo '

Esta Dirección ~neral acuerda: '

1,0 Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Dirección General.

2.° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me~
dlación, Arbitraje y Conciliación UMACl.

3.° Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado...

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 28 de septiembre de 1983:-El Director general
Fra.ncisco José Garc1a Zapata. '

ComisJónNegociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
..Naviera del Atlántico, S. A ... , y su personal de mar.

3.000
2.484
1.848

Oficialidad ...
Maestranza
Subalternos ,..

Se incrementarAn en la misma proporción que los demAs
conceptos retributivos, conforme a lo prevenido en el apar
tado 2. 0

4.ó Licencias.-Se J.endrá derecho a disfrutar las mismas
que se especifican en el articulo 10 del IV Convenio General.
con las siguientes modificaciones:

Se sobreentiende que en el importe de 'la catorceava parte
proporcional de horas extraordinarias en sáhado tarde. do
mingos y festivos. está además incluida la retribución corres·
pondientea los trabajos que al ser de obligada realización se
efectúan en los citados días. .

Dicho salario proporcional se abonará. integro en las pagas
extraordinarias y vacaciones.

BJ' Retribución en situación de embarcado: AdemAs del -sa,
lario profesionaI.. se percibirán' los siguientes devengos:

1. .Forfait.. de hora~ extraordinarias.
2. Trabajos sucios, penosos y peligrosos. según se definen

en el texto articulado del Convenio Colectivo correspondiente
al ano 1983.

3. DemAs conceptos de la tabla salarial en (os casos que
corresponda. ..

Todo ello en los términos y por los importes que se espe
cifican en el anexo número 1.

3.° Antigüedad.~Se entiende como tal el complemento re·
tributivo personal que percibe el tripulante por cada tres afias
de servicio a la Empresa. Sus cuantías respectivas. que para
el año 1982 eran las siguientes;

mencionada Empresa y tras las deliberaciones a que ha ha
bido lugar. han adoptado por unanimidad el siguiente acuerdo:

Se aplicará el IV Convenio Geheral de la Marina Mercante,
con vigencia para los aftas 1982 y 1983, excepto en las materias
que han sido objeto de negociación especial y cuya reguladón
se contiene en los apartados que siguen a continuación:

1.° Plaz.o de vigencta y prórroga.-Entraré. en vigor el día
siguiente al de su firma por ias representaciones social yeco·
nómica y subsistiré. hasta el 31 de diciembre de 1983, pudIendo
prorrogars6 de año en año, salvo aviso y denuncia en forma
por una de las partes.

No obstante los incrementos en los diversos conceptos re
tributivos, se aplicarán con efectos desde elide enero de 1983,
salvo que en el aumento del Convenio General se pacte de
forma distinta.

2.° Retribuciones.-Las remuneraciones brutas que respec
tivamente vienen percibiendo cada uno de los miembros de
las tripulaciones se incrementarAn en la misma proporción que
se pacte en la revisión correspondiente del Convenio General
para el año 1983. Sus importes mensuales pasarán a ser los
que figuran en· el anexo I del presente documonto. incremen~

tados en la proporción antes aludida y conforme al aesglose
y definiciones siguientes:

Al Salario profesional: Engloba el antiguo concepto de sa
la.rio inicial. plus de navegación y la catorceava parte propor
cional de horas extraordinarias de sábados, domingos y fes-
tivos. .

Matrimonio .... ,. ... ... ... ... ... 28 dias
Enfermedad grave del cónyuge. hijos, padres y her-

.manos, hasta ,\. 14 dias
Muerte de padres y hermanos ... ... ... ... ... . 14 d1as

Permanecen extensivas a los casos de licencias par nata
lidad o fallecimiento de padres los supuestos en que son por
cuenta de la Empresa loe billetes en los medios de transporte
previstos para los demás desplazamientos.

(Se entiende que están incluidos tanto los padres como her·
manos politicos.)

S.O Vacacion8s.-Se disfrutarán de, cincuenta y cinco dfas
de vacaciones cada cinco meses en situación de embarcado O
asimilado a epa.

Se entiende por situación de -asimilado a la de embarcado-:

al Hospitalización por accidente de trabajo o enfermedad.
cuando aquélla se rMJ.ioe fUer6 de la provincia en que se en
cuentra su domicilio.

bl Expectativa de embarque, cuando se encuentre tuera de
su domicilio. por' o.rden de le. Empresa.

En todas las demAa circunstancias se devengarán las va
caciones reguladas por la Ordenanza de Trabajo de la Marina
Mercante.

El relevo del personal que haya de disfrutar sus vacaciones
podré. efectuarse desde quince días antes del momento en que
correspondan al devengo de las mismas hasta quince dias des.
pués del plazo del devengo.

Se observará r1gun)sa y literalmente por ambas partes lo
prevenido es el párrafo que precede.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983 de la
Dirscción General de Trabajo; por la que se' acuer
da la publicación del acta de reconducción del
Convsnio Colectivo de la Empresa .Nav~era·del
Atlántico. S. A ... , al IV eonvenio General de la
Marma Mercante.
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